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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un uso responsable del papel, Ias» cop/‘as de
Conocimiento de esta asunto son remitidas via electrcinica.
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Autorlzacién para la importacién de plaguicidas, nutrlentes vegetales, sustancias y materiales téxiccs o peligrosos
Con fundamenlo en los articulus 135 fracclén IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equllibrlo Ecoldgico y la Proteccién al Amblenle; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Malena cle Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exponaclén y Cerlificados de Exponacién de Plagulcidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién l, X, Xll y Xl\/ del Reglamento interior de la Secretarla de Meclio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmporlaclén y exportacidn esta sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comislén lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicldas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la claslficacién y codificaclén de mercancias cuya lmponaclén y
exportaclén esta sujeta a regulaclén por pane de la Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Naturales, y demés disposlciones aplicables, se expide la presente autorizacidn de
lmportacién a favor de la enipresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. 0 C.U.R.P vrasucm lNlClAL
ULlNE SHIPPING SUPPLIES, s. DE R.L. DE c.v. O4/03/2016
CARR. MEXICALI-AEROPUERTO KM. 17
rm. BLVD. NICARAGUA NO. 800 2 USSO0O718PAO
DESARROLLO lNDUSTRlAL NlCOYA 2 WGENUA HNAL
C.P. 21217, MEXlCALl, BAJA CALIFORNIA 2 04/03/2017

NOMBRE COMERCIAL ‘ l V "
1,1-DIFLUOROETANO ~ 1 1 1 '
NOMBRE QUIMICOI IUPAG‘ ; 1, x
1,1-DIFLUOROETANO " ' \ \
CATEGORlA TOXlCOLQGlCA I CVAS _ ' ESTADO FISICO
lV LIGERAMENTE TOXlCO \ ‘ V 75-37-6. \ ~~~~~~" I, ‘ GAS ' ,' V.
CONCENTRACION EN (%) Q COMPOSlClON _ ' _ 1
100 2 2 E E
CANTIDAD ! UNlDAD DE NIEDIDA l CANTIDAD um um ! FRACCION ARANCELARIA
843 390 lPIEZAS 1 mo 2903.39.02
OBJETO DE LA IMPOHTACION ~ 1 1 2
COMERClALlZAC!ON Y DISTRIBUCICN EN Méxrco 2 2
PAlS DONDE SE ELABORA 0 PRDDUCE PAl$ DE Pnocsnsucm 2 ADUANA DE ENTRADA ~
EL PRDDUCTO

USA 1 USA 12 ~ 1 MEXlCALl, BAJA CALIFORNIA

EL DlRECTOR GENERAL DE GESTION lNTEGRAl_ 1 1
DE MATERIALES Y ACTlVlDAD%R_l§SGOSAS
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~Lra<r%Es/>\§;§g§r1RlLLo JUAREZ 2
LA PRESENTE AUTORlZACl(§N SE QTORGA BAJO LAS CONDlClONES QUE APARECEN AL REVERSQ ‘

.. . . ‘ . 1 ~ 1 *,2? Av. Erercrto Nacronal No. 223. Col, Anahuac, C.P. 11320. Del. Miguel Hldalgor _ 1 2 1 ,2 1a E
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIGN

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones oontenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes eetablecidas en la
presents, 0 bien por la violaclen de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad arnbiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones clviles 0 penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en las artioulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General del Equllibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambienle.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién,1descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, debera avisar de
inrnediato a la Procuraduria Federal de Proteccién at Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi oomo llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medldas de prevencién y atencién para oasos de emergencia y acoidentes.

lnformativo:
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C.c.e.p. Q1-‘.8. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Protecclén Amblenlal SGPA.

Lic. Miguer Angel Espinasa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerlos, Aeropuerlos y Fronteras.- l-<ac0sta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anallsis de Rlesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.


